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331,0 millones €

325,9 millones €

308,5 millones €

248,9 millones € -19%

+30%

+31%

+2%

EVOLUCIÓN GASTO EJECUTADO GRUPO VIVIENDA 

2019

2020

2021

2022

Variación 
interanual



PCV

2023 2022 2021

PRESTACIÓN COMPLEMENTARIA DE VIVIENDA (PCV) Y AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL (AES)

2020

30.862
87.448.209€

32.792
77.655.533€ 34.511

76.883.876€ 32.762
76.433.954€

AES alquiler

2022 2021 2020

9.511
12.893.766€

10.319
13.521.391€

12.328
14.845.500€



GV 331,0

PCV 77,7
PRESTACIÓN 

COMPLEMENTARIA DE 
VIVIENDA

12,9AES AYUDAS DE 
EMERGENCIA SOCIAL

GASTO EJECUTADO 
GRUPO VIVIENDA

GASTO DIRECTO 
EJECUTADO 

GOBIERNO VASCO EN 
MATERIA DE VIVIENDA

2022

421,6 millones €



GASTO 
DESGRAVACIONES EN 
MATERIA DE VIVIENDA 

2020
102.569.839€

17.072.010€

Rehabilitación vivienda habitual

Alquiler vivienda habitual

Compra y cuenta vivienda
312.272.626€



18.000
Reducir el crédito fiscal 
para la compraventa de 
viviendas

Aumentar la deducción 
para el pago del 
alquiler con un criterio 
de progresividad fiscal

Nuevo crédito fiscal  IRPF para 
las personas arrendatarias, 

ejecutable vía desgravación, 
vía devolución como impuesto 

negativo renta o vía 
titularización

Aumentar las bonificaciones en IRPF para  personas arrendadoras con 
el fin de  impulsar rebajas en precio de vivienda alquiler en zonas 

tensionadas

PRINCIPALES PROPUESTAS FISCALES

Crear una nueva deducción en 
el IRPF destinadas 

exclusivamente a las obras de 
rehabilitación que combine 

eficiencia energética y 
accesibilidad, junto a 

conservación y digitalización

18.000

Incrementar los  Incentivos 
a las sociedades de capital, 
inversión y patrimonialista 
que fomenten el alquiler 

la pertinencia de alinear los incentivos fiscales con la política de vivienda del Gobierno Vasco



NUEVO CONTRATO en 
zonas de mercado 
residencial tensionado 
con reducción de al 
menos 5% sobre contrato 
anterior

Reducción de hasta el
90% en IRPF

Incentivos fiscales ALQUILER Ley 12/2023 por el derecho a la vivienda

Reducción de hasta el
70% en IRPF

PRIMER CONTRATO en 
zonas de mercado 
residencial tensionado y 
para jóvenes 18-35 años

Reducción de hasta 
el 60% en IRPF

CONTRATO de  
vivienda objeto de 

rehabilitación


